
 

 

 
MUY URGENTE. 

 
 

- E D I C T O – 
 

DOÑA MARIA LUISA MOYA TEJERA, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE 
ESTA VILLA. 

 
 
 
 HACE SABER: Que en sesión plenaria de carácter extraordinaria de fecha 4 de 
agosto de 2025, se aprobó inicialmente el expediente número 5 de modificación de 
crédito del vigente Presupuesto Municipal en su modalidad de crédito extraordinario y 
suplemento de crédito. De conformidad con el acuerdo adoptado y con el ar�culo 177 
del Real Decreto Legisla�vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, en concordancia con el ar�culo 
169 del mismo texto legal, se expone al público en el Bole�n Oficial de la Provincia por 
plazo de quince días, durante los cuales los interesados podrán examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno. La modificación de crédito se considerará defini�vamente 
aprobada si durante el citado plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso 
contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un mes para resolverlas.  
 
La información pública objeto de publicidad ac�va estará disponible asimismo en la sede 
electrónica, portal o páginas web del Ayuntamiento 
(htps://sede.sanjuandeaznalfarache.es/). 
   

La alcaldesa 
María Luisa Moya Tejera 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

C
ód

. V
al

id
ac

ió
n:

 4
M

Q
LD

9E
R

3X
Z5

AL
D

JA
Q

2T
E5

H
LX

 
Ve

rif
ic

ac
ió

n:
 h

ttp
s:

//s
an

ju
an

de
az

na
lfa

ra
ch

e.
se

de
le

ct
ro

ni
ca

.e
s/

 
D

oc
um

en
to

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tró
ni

ca
m

en
te

 d
es

de
 la

 p
la

ta
fo

rm
a 

es
Pu

bl
ic

o 
G

es
tio

na
 | 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 

M
AR

IA
 L

U
IS

A 
M

O
YA

 T
EJ

ER
A 

(1
 d

e 
1)

AL
C

AL
D

ES
A

Fe
ch

a 
Fi

rm
a:

 0
5/

08
/2

02
5

H
AS

H
: e

71
15

bb
19

22
a3

55
73

9a
57

f0
95

50
10

71
7

P
ág

in
a 

1 
de

 1
P

ág
in

a 
11

5 
de

 u
n 

to
ta

l d
e 

15
9

C
V

E
: B

O
P

-S
E

-2
02

5-
15

10
19

N
º 

15
1 

- 
ju

ev
es

 0
7 

de
 a

go
st

o 
de

 2
02

5


		2025-08-07T01:02:34+0200
	SELLO DE INPRO-DIPUTACION DE SEVILLA


	



